
   
 

 

PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA DE REGIR LA 

CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DEL PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA 

(CRAD) DE AIBAR/OIBAR, INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-

NEXTGENERATIONEU. 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO. 

Constituye el objeto del contrato al que se refieren las presentes cláusulas la ejecución 

de las obras incluidas en el Proyecto básico y de ejecución de ampliación del Centro de 

Día de Aibar ubicado en la parcela catastral 929, polígono 1, C/ Pintor Crispín nº 3.  

La codificación de la obra incluida en este contrato, conforme a la nomenclatura 

Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea, de conformidad con el 

Anexo de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, es la siguiente: 

45215221 Trabajos de construcción de Centros de Día. 

Las obras se ejecutarán conforme al Proyecto redactado por el Arquitecto A. Caballero 

Lobera. 

 

2.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y LOTES. 

La contratación objeto del presente pliego será adjudicada, de conformidad con los 

dispuesto en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, por 

procedimiento abierto sin publicidad comunitaria, regulado en los artículos 72 y 138. 

Esta contratación no es objeto de división en lotes por cuanto la realización 

independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 

pudiera dificultar la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico 

además de que la naturaleza del objeto implica la necesidad de coordinar la ejecución 

de las diferentes prestaciones, todo ello a los efectos señalados en el artículo 41 de la 



   
 

 

Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.  

 

3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y UNIDAD GESTORA DEL CONTRATO. 

El órgano de contratación del presente contrato de obras es el Pleno del 

Ayuntamiento. La unidad gestora del contrato es la Secretaría. 

 

4.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO DE LICITACIÓN. 

El valor estimado del contrato de obras asciende a la cantidad de 148.844,05 euros, IVA 

excluido (180.101,30 euros, IVA incluido).  

El presupuesto de licitación del contrato asciende a la cantidad de 148.844,05 euros, 

IVA excluido (180.101,30 euros, IVA incluido). Las proposiciones que superen dicho 

presupuesto serán desechadas. 

La financiación se realizará con cargo a la partida 1 2316 62200 del Presupuesto de 

Gastos de 2023.  

 

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del total de la obra se fija en dieciséis semanas contadas a partir 

de la firma del acta de comprobación del replanteo, que deberá tener lugar en el plazo 

de siete días desde la formalización del contrato. 

 

6.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

Podrán contratar con la Administración las personas naturales o jurídicas, españolas 

o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en ninguna 

de las causas de prohibición o incompatibilidad para contratar establecidas en la Ley 

Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos, no se hallen en situación de 

conflicto de intereses y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 



   
 

 

profesional suficiente para la ejecución del contrato. 

Si se trata de personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 

prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, ámbito o actividad que le sean 

propios, según resulte de sus respectivos Estatutos o reglas fundacionales. 

Podrán contratar las empresas agrupadas en uniones temporales que quedarán 

obligadas solidariamente y deberán nombrar a una persona representante o 

apoderada única de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y 

obligaciones que del contrato se deriven hasta su extinción, sin perjuicio de la 

existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de 

cuantía significativa. A efectos de la licitación, las empresas que fuesen a concurrir 

integradas en una unión temporal deberán indicar los nombres y circunstancias de las 

personas que la constituyen y la participación de cada una, así como que asumen el 

compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar 

adjudicatarias del contrato. 

Igualmente podrán contratar licitadores que participen conjuntamente que quedarán 

obligadas solidariamente. Dicha participación se formalizará mediante la aportación de 

un documento privado en el que deberá manifestarse la voluntad de concurrir de 

forma conjunta, la participación de cada una de ellas así como la designación de una  

representante o apoderada única de la unión con poderes bastantes para ejercitar los 

derechos y obligaciones que del contrato se deriven hasta su extinción, sin perjuicio de 

los existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar para cobros y pagos de 

cuantía significativa. Asimismo, deberán cumplir las condiciones las condiciones que el 

presente pliego establezca. 

Las empresas que presenten oferta conjunta de licitación no podrán presentar 

proposiciones individuales. 

 

7.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Se justificará la solvencia económica y financiera para la realización del contrato 



   
 

 

mediante la presentación de la siguiente documentación: 

- Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades objeto del 

contrato (obras de construcción de edificios) referida como máximo a los últimos tres 

ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades 

del adjudicatario, debiendo ser el volumen de negocios de cada año igual o superior al 

valor estimado del contrato.  

 

8. SOLVENCIA TÉCNIA Y PROFESIONAL 

Se justificará la solvencia técnica mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

- Relación de las obras de construcción de edificios ejecutadas en el curso de los 

últimos cinco años, avaladas por certificados de buena ejecución (donde conste el 

importe, el lugar de ejecución de la obra, así como las fechas de replanteo y 

recepción de la misma), expedidos por el promotor (no serán válidos aquellos 

referentes a obras en las que el promotor haya sido el propio licitador) con 

indicación de si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y si se 

llevaron normalmente a buen término. El requisito mínimo considerado será la 

aportación de al menos un certificado correspondiente a la ejecución de una obra 

de construcción de edificios de un importe igual o superior a 185.000 euros, IVA 

incluido, ejecutada en cualquiera de los cinco últimos años. 

En el caso de que la solvencia se acredite mediante la subcontratación, quien licita 

deberá aportar un documento que demuestre la existencia de un compromiso formal 

con los subcontratistas para la ejecución del contrato, sumándose en este caso la 

solvencia de todas ellas. Asimismo, deberá acreditar que las personas subcontratistas 

disponen de los medios necesarios para la ejecución del contrato. 

 

9.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 



   
 

 

Cada persona licitadora no podrá presentar más de una proposición. Tampoco 

podrá suscribir ninguna propuesta en participación conjunta con otras personas 

licitadoras si se ha presentado proposición individual, ni figurar en más de una de 

esas agrupaciones. La infracción de ello, así como la presentación simultánea de 

ofertas por empresas vinculadas dará lugar a la inadmisión de todas las ofertas 

suscritas. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por la 

persona licitadora del contenido de la totalidad de las cláusulas del pliego que 

rigen la licitación, sin salvedad o reserva alguna. 

Los interesados en la licitación obtendrán a través del Portal de Contratación la 

información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria 

en el plazo de tres días desde que la soliciten. 

9.1 LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir 

ninguna oferta en participación conjunta con otros licitadores si lo ha hecho 

individualmente, ni figurar en una de esas agrupaciones. 

La licitación se tramitará exclusivamente de forma electrónica ajustándose a lo 

previsto en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos.  

Asimismo, todas las comunicaciones y el resto de actuaciones de trámite que 

procedan con los interesados, se efectuarán a través de PLENA. 

El plazo de presentación de las ofertas se fijará en el anuncio para la licitación 

contado a partir del día siguiente al de la fecha de publicación en el Portal de 

Contratación de Navarra, siendo dicho plazo como mínimo de 15 días a partir de la 

citada publicación. El anuncio ofrecerá acceso sin restricción, directo y completo a 

los Pliegos reguladores de la contratación. 

La presentación de las proposiciones presume por parte de la empresa licitadora la 

aceptación incondicionada sin salvedad o reserva alguna de las cláusulas de este 



   
 

 

Pliego así como la declaración responsable de exactitud de todos los datos 

presentados y de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la 

contratación objeto del contrato. 

9.2 PROPOSICIONES 

Las propuestas se presentarán de acuerdo con la estructura establecida para esta 

oferta en PLENA y contendrán 2 sobres: "Sobre A: Documentación administrativa" 

y "Sobre BC: Documentación relativa a criterios cuantificables mediante fórmulas”. 

Cada uno de los sobres deberá contener los siguientes documentos: 

Sobre A. "Documentación administrativa". 

Se incluirán necesariamente los siguientes documentos: 

1. Identificación del licitador o licitadores, que se presentan, pudiendo ser 

personas físicas, participaciones conjuntas, personas jurídicas, uniones 

temporales de empresario y declaración responsable del cumplimiento de 

los requisitos para contratar. Asimismo, se presentará una dirección de 

correo electrónico del licitador. Todo ello conforme al modelo señalado en el 

Anexo I. 

2. Si la proposición es suscrita por licitadores que participen conjuntamente o en 

unión temporal de empresas, cada una de ellas deberá suscribir la declaración 

responsable y se incorporará un documento privado en el que se manifieste la 

voluntad de concurrir conjuntamente, se indique el porcentaje de participación 

que corresponde a cada uno y se designe un representante o apoderado único 

con facultades para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones derivadas del 

contrato hasta la extinción del mismo. El escrito habrá de estar firmado tanto 

por las diversas empresas concurrentes como por el citado apoderado. 

3. En caso de subcontratación, el licitador deberá presentar una relación de los 

subcontratistas y aportar un documento que demuestre la existencia de un 

compromiso formal con los mismos para la ejecución del contrato. 



   
 

 

Sobre BC. "Documentación relativa a criterios cuantificables mediante 
fórmulas”. 

 

En este sobre se incluirá por el licitador la oferta económica y la relativa a los criterios 

cuantificables mediante fórmulas. 

Cada persona licitadora incluirá la oferta económica y la relativa a los criterios 

cuantificables mediante fórmulas que habrán de presentarse conforme a los 

modelos que figuran en los Anexos II, III, IV y V. 

No se aceptarán ofertas económicas que contengan omisiones, errores o 

tachaduras que impidan conocer, claramente, lo que la Administración estime 

fundamental para considerar la oferta. En caso de que, por error material o 

aritmético, no coincidan las cantidades expresadas en letra y en cifra, y para evitar 

que se pueda interpretar la concurrencia de doble oferta, la Mesa de contratación 

considerará, en todo caso, que la oferta económica válida es la que figura en letra. 

Deberá estar firmada por la persona licitadora o persona que la represente. 

La oferta económica deberá ser adecuada para que la persona adjudicataria haga 

frente al coste económico derivado de la aplicación, como mínimo, del convenio 

sectorial que corresponda, sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios 

contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora, más las mejoras 

precio/hora del convenio más los costes de Seguridad Social. 

Será causa de exclusión de la licitación el superar el presupuesto del contrato. 

 

10.  OFERTA ANORMALMENTE BAJA. 

Se podrá presumir que una oferta es anormalmente baja cuando sea un 30 por 100 

ó más inferior al presupuesto de licitación. En este caso se estará a lo dispuesto en el 

artículo 98 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos.  

En el caso de que el adjudicatario hubiese presentado una oferta anormalmente baja, 

deberá constituir una fianza del 50 % del precio de adjudicación. 



   
 

 

En todo caso, se rechazarán las ofertas que se comprueben que son anormalmente bajas 

por vulneración de la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones en 

materia medioambiental, social, laboral, nacional o internacional, incluyendo el 

incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes. 

 

11.- MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 

La Mesa de Contratación, que realizará la apertura de las proposiciones y las demás 

funciones encomendadas por la Ley, estará constituida por las siguientes personas: 

Presidente: 

  Alcaldía: D. Aritz Burguete Blasco. Suplente: D. Ricardo Cumba Alzorriz, teniente 

de alcalde. 

Vocales: 

 Vocal 1: D. Javier Manjón Goñi, concejal de la Comisión de Urbanismo. Suplente: 

Dña. Izaskun Martínez Zabaleta, concejala. 

 Vocal 2: D. Carlos Arbeloa Ibero, concejal miembro de la Comisión de 

Urbanismo. Suplente: Alberto Goñi Díez, concejal. 

 Vocal 3: D. Andrés Caballero Lobera, Arquitecto asesor municipal. Suplente: D. 

Antonio Martínez Sanzol, encargado de servicios múltiples.  

Secretaria: Dña. Elena Gurbindo Tellechea, secretaria del Ayuntamiento. Suplente: Dña. 

Raquel García Areso, secretaria del Ayuntamiento de Liédena. 

De cada sesión de la Mesa de Contratación se levantará el acta correspondiente por la 

Secretaria de la Mesa. La actuación de la Mesa de Contratación se ajustará a lo dispuesto en 

los artículos 50 y 51 de la Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos. 

Al tratarse de un contrato financiado con fondos del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, todos los intervinientes en el procedimiento o que suscriban alguno de los 

documentos del mismo siempre que no estén contemplados en el alcance del análisis 



   
 

 

sistemático del conflicto de interés deberán presentar la Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Intereses (DACI), en el modelo que se incorpora como Anexo VI A) a este 

Pliego, como medida adicional para evitar el fraude, el favoritismo, la corrupción y los 

conflictos de interés (artículo 64 de la LCSP, Orden HFP/1030/2021). 

Asimismo, todos los intervinientes en el procedimiento o que suscriban alguno de los 

documentos del mismo siempre que estén contemplados en el alcance del análisis 

sistemático del conflicto de interés deberán presentar Declaración de Ausencia de Conflicto 

de Intereses (DACI), en el modelo que se incorpora como Anexo VI B) a este Pliego, como 

medida adicional para evitar el fraude, el favoritismo, la corrupción y el conflicto de interés 

(art 64 LCSP, Orden HFP/55/2023). 

En el caso de los miembros de la Mesa de contratación, se formulará antes de la celebración 

de la primera reunión, preguntando la Secretaria de la Mesa expresamente si algún 

miembro de la misma, a la vista de los licitadores presentados, se encuentra en alguna 

situación susceptible de general un conflicto de intereses y/o causa de abstención y se 

dejará constancia en el acta de conformidad con el modelo previsto en el Anexo VI B) de 

este Pliego (Orden HFP/55/2023). Esta pregunta se realizará en cada sesión de la Mesa, por 

si alguno de sus miembros es sustituido por su suplente o por si se incurriese de forma 

sobrevenida en alguna de las circunstancias susceptibles de generar conflicto de interés 

recogidas en la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses. En ese caso se procederá 

a la sustitución del afectado por su suplente. En todo caso, si el conflicto de interés se 

produjese con posterioridad a este acto, el afectado lo comunicará de forma inmediata al 

secretario de la Mesa. 

 

12.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Criterios evaluables con fórmula: 100 puntos.  

2.1.- Criterios sociales: Hasta 10 puntos. 

Se valorará con hasta 10 puntos por el compromiso de impartir al menos 10 horas 

anuales de formación interna en materia de igualdad a la plantilla que ejecuta el 



   
 

 

contrato. 

Se asignará la mayor puntuación (10 puntos) a la propuesta más alta (máximo 12 

horas) y 0 puntos a los licitadores que no presenten dicho compromiso. Las restantes 

ofertas se valorarán de forma directamente proporcional mediante la siguiente 

fórmula: 

Puntuación oferta = 10 x oferta horas a dedicar/ Mejor oferta en horas 
de sensibilización y formación 

En plazo de tres meses desde la formalización del contrato, la empresa adjudicataria 

deberá presentar certificado expedido por la empresa o persona formadora, 

indicativo de los contenidos, duración y asistentes. 

2.2.- Reducción del plazo de ejecución de la obra: Hasta 10 puntos. 

Reducción en el plazo de ejecución de la obra, siendo el plazo máximo 16 semanas y 

el mínimo de 12 semanas (expresado en semanas). Se valorará proporcionalmente 

de la siguiente manera: 

- Oferta plazo de ejecución de la obra: 16 semanas………...0 puntos 

- Oferta plazo de ejecución de la obra: 12 semanas………10 puntos 

2.3.- Garantías complementarias: Hasta 10 puntos. 

Se otorgarán como máximo 10 puntos para el compromiso de formalización de 

garantía complementaria, consistente en la extensión de la duración del plazo de 

garantía de la obra de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley Foral de 

Contratos Públicos. Dicha extensión se deberá expresar en meses que se 

entenderán por encima de los tres años obligatorios, hasta un máximo de 36 meses 

más.  

Se asignará la mayor puntuación (10 puntos) a la propuesta que oferte una 

extensión de 36 meses por encima del plazo mínimo de garantía y 0 puntos a la 

extensión del plazo de 0 meses. Las restantes ofertas se valorarán de forma 

directamente proporcional. 



   
 

 

2.4.- Oferta económica: hasta 70 puntos. 

La valoración de las ofertas económicas se realizará aplicando la fórmula que se 

indica. Se utilizarán como máximo dos decimales redondeados por exceso si el 

segundo decimal es 5 o mayor de 5. 

 Puntuación oferta= 70 x precio mínimo ofertado/oferta presentada. 

 

13.- CRITERIOS DE DESEMPATE 

Si se produce un empate entre dos o más ofertas se aplicarán, por este orden, los 

siguientes criterios de desempate del artículo 99 LFCP: 

1. Menor porcentaje de trabajadores eventuales, siempre que éste no sea 

superior al 10%. 

2. El mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad igual o superior al 

33%, siempre que la empresa o profesional tenga en plantilla un porcentaje superior 

al 2% de trabajadores con discapacidad, en el momento de la acreditación de su 

solvencia. 

Si en aplicación de los criterios anteriores persiste el empate, éste se resolverá por 
sorteo. 

 

14.- PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

La Mesa de Contratación una vez que haya comprobado que la documentación 

presentada, efectuará la propuesta de adjudicación al órgano de contratación. La 

propuesta señalará el orden de prelación de las personas que hayan formulado 

una propuesta admisible, con las puntuaciones obtenidas en aplicación de los 

criterios de adjudicación. 

La propuesta de adjudicación no generará derecho alguno mientras no se apruebe la 

resolución de la adjudicación del contrato. 

 



   
 

 

15.- APORTACION DE LA DOCUMENTACION CON CARÁCTER PREVIO A LA 

ADJUDICACIÓN. 

En el plazo máximo de 7 días naturales desde la comunicación por parte de la Mesa de 

Contratación de la propuesta de adjudicación, el licitador presentará la siguiente 

documentación: 

1. Documento o documentos que acrediten la personalidad del licitador y la 

representación, en su caso, del firmante de la proposición, consistentes en: 

a) Documento Nacional de Identidad (o documento que lo sustituya 

reglamentariamente) en el caso de personas físicas o empresarios 

individuales. 

b) Si el licitador es persona jurídica, escritura de constitución o de 

modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando 

este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que 

le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de 

obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, 

de modificación, estatutos o acto fundacional en el que constaren 

las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, 

en el correspondiente Registro oficial. 

c) Quienes comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra 

persona, poder notarial bastante que deberá figurar inscrito en el 

registro correspondiente, si tales extremos no constan en la escritura 

referida en el párrafo anterior, así como el Documento Nacional de 

Identidad o documento que reglamentariamente lo sustituya de la 

persona apoderada. 

Si la empresa está inscrita en el Registro Voluntario de Licitadores 

de la Comunidad Foral de Navarra, regulado por el Decreto Foral 

236/2007, de 5 de noviembre, será suficiente para acreditar la 

personalidad y la representación de la empresa la presentación de la 



   
 

 

copia del certificado de inscripción en dicho Registro obtenida 

electrónicamente a través de Internet, junto con una declaración 

responsable de su vigencia.  

d) Cuando la oferta se presente por licitadores que participen 

conjuntamente, cada uno de ellos acreditará su personalidad y 

capacidad de obrar, debiendo indicar en documento privado los 

nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriben, la 

participación de cada uno de ellos y designar la persona o entidad 

que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 

representación de todos ellos frente a la Administración. El citado 

documento deberá estar firmado por cada uno de los licitadores 

agrupados o por sus respectivos representantes. La responsabilidad 

será siempre solidaria, e indivisible el conjunto de obligaciones 

dimanantes del contrato. 

e) Empresas no españolas de Estados miembros de la UE o del Espacio 

Económico Europeo: 

 Poder bastante a favor de la persona que firme la proposición 

en nombre de la empresa que deberá figurar inscrito en el 

registro correspondiente, traducido legalmente al español o 

euskera. 

 DNI o documento que reglamentariamente le sustituya de la 

persona que represente a la empresa. 

 Cuando la legislación del Estado respectivo exija la inscripción 

en un registro profesional o comercial, acreditación de la 

inscripción, la presentación de una declaración jurada o de un 

certificado de los previstos en el Anexo XI Directiva 

2014/18/CE, sobre coordinación de los procedimientos de 

adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro 



   
 

 

y de servicios, con arreglo a las condiciones previstas en el 

Estado miembro en el que se encuentren establecidas. 

f) Empresas de Estados no pertenecientes a la UE o al Espacio 

Económico Europeo: 

 Poder bastante a favor de la persona que firme la proposición 

en nombre de la empresa que deberá figurar inscrito en el 

registro correspondiente, traducido legalmente al español o 

euskera. 

 DNI o documento que reglamentariamente le sustituya de la 

persona que represente a la empresa. 

 Informe de la respectiva representación diplomática española 

que acredite que el Estado de procedencia de la empresa 

extranjera admite, a su vez, la participación de empresas 

españolas en la contratación con la Administración, en forma 

sustancialmente análoga. 

 Informe de la respectiva representación diplomática española 

en el que se haga constar que la empresa figura inscrita en el 

registro local profesional, comercial o análogo o, en su 

defecto, que actúa con habitualidad en el tráfico local en el 

ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del 

contrato. 

2. Número de Identificación Fiscal de la entidad. Si la oferta se presenta por 

empresarios que participen conjuntamente, el N.I.F. será aportado por cada una de las 

entidades reunidas. 

3. Documentación acreditativa de la solvencia económica y financiera, así como 

técnica y profesional en los términos exigidos en el presente pliego. 

4. Declaración responsable del licitador en la que haga constar que se halla al 



   
 

 

corriente del cumplimiento de las obligaciones de seguridad, salud en el trabajo y 

prevención de riesgos laborales impuestas por las disposiciones vigentes. 

En el caso de ofertas presentadas por uniones de empresarios que se 

constituyan temporalmente al efecto o por licitadores que participen 

conjuntamente, cada uno de los integrantes de la agrupación deberá presentar la 

declaración señalada. 

5. Certificados positivos expedidos por las Haciendas que correspondan 

(Hacienda Foral de Navarra y/o Hacienda Estatal y/o Haciendas Forales) y por la 

Tesorería General de la Seguridad Social acreditativos, respectivamente, de que el 

licitador se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social. Dichos certificados deberán estar expedidos con una 

antelación no superior a seis meses desde la fecha de expiración del plazo de 

presentación de proposiciones. 

En el caso de ofertas presentadas por uniones de empresarios que se 

constituyan temporalmente al efecto o por licitadores que participen 

conjuntamente, cada uno de los integrantes de la agrupación deberá presentar los 

certificados señalados. 

6. Certificado de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas a 

la fecha de formalización del contrato. En caso de participación conjunta deberá ser 

aportado por cada uno de los licitadores que participen conjuntamente. Si la licitadora se 

halla domiciliada en el Ayuntamiento de Aibar, la comprobación de este cumplimiento se 

realizará de oficio.  

7. Documentación acreditativa de tener contratado un seguro de Responsabilidad Civil 

que cubra todos los riesgos derivados del proceso de construcción con un límite mínimo de 

indemnización por valor igual al presupuesto de licitación. 

8. Declaración de ausencia de conflicto de intereses, declaración de cesión y 

tratamiento de datos y declaración de compromiso de cumplimiento de principios 



   
 

 

transversales, en los modelos recogidos como Anexo VII y Anexo VIII.  

9. Cuantos otros documentos complementarios fuesen requeridos por el órgano de 

contratación. 

La falta de aportación de la documentación n e c e s a r i a  en dicho plazo 

supondrá la exclusión del licitador del procedimiento de conformidad con el 

artículo 96 de la Ley Foral de Contratos Públicos. 

Asimismo, la falta de aportación de dicha documentación en el plazo señalado 

mediante dolo, culpa o negligencia puede ser motivo de prohibición para contratar, 

conforme a lo establecido en el artículo 22.1 j) de la Ley Foral de Contratos. En tal 

supuesto, se procederá a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el 

orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

 

16.- ADJUDICACIÓN 

1.- Adjudicación. El órgano de contratación dictará resolución adjudicando el 

contrato en el plazo máximo de un mes a contar desde la apertura pública de la 

oferta cuantificable con fórmulas. Dicha resolución será motivada y contendrá al 

menos las razones por las que se han rechazado las ofertas, las características y 

ventajas de la oferta seleccionada. 

2.- Perfección del contrato. La perfección del contrato tendrá lugar con la adjudicación del 

contrato. La eficacia del acto de adjudicación quedará suspendida durante el plazo de 

10 días naturales contados desde la fecha de remisión de la notificación de la adjudicación. 

El acto de adjudicación quedará suspendido por la mera interposición de una reclamación 

en materia de contratación pública hasta el momento en que se resuelva dicha 

reclamación. 

3.- Declaración de desierto. De conformidad con lo establecido en el artículo 101.5 de la 

Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos, el órgano de contratación podrá de forma 

motivada declarar desierta el procedimiento de adjudicación. 



   
 

 

4.- Notificación y publicidad de la adjudicación. La adjudicación, una vez acordada, será 

notificada a las participantes en la licitación y se publicará en el Portal de Contratación de 

Navarra de conformidad con lo establecido en el artículo 102 de la Ley Foral.   

 

17.- GARANTIAS 

Con carácter previo a la formalización del contrato, el adjudicatario, depositará a 

favor del A y un ta m i ent o  el 4% del imp orte  de  adjudicación (IVA excluido), 

quedando retenido en concepto de garantía conforme a lo establecido en el artículo 

70 de la Ley Foral 2/2018, de Contratos Públicos. 

La garantía señalada responderá de la buena ejecución del contrato y no será 

cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del plazo de garantía y 

cumplido satisfactoriamente el contrato. 

 

18.- FORMALIZACIÓN DEL CONT RATO. 

El contrato se formalizará en documentación administrativa, en el plazo máximo de 

15 días naturales contados desde la finalización del plazo de suspensión de 10 días 

naturales dispuesto en el artículo 101.2, apartado a) de la LFCP y artículo 58 del Real 

Decreto-ley 36/2020, de 31 de diciembre. 

Si el contrato no se formalizase en plazo por causas imputables al contratista, el 

órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato, previa audiencia del 

interesado, con abono por parte de éste de una penalidad equivalente al 5% del 

importe estimado del contrato e indemnización complementaria de daños y 

perjuicios en todo lo que exceda dicho porcentaje, o bien conceder un nuevo plazo 

improrrogable con aplicación del régimen de penalidades previsto en los pliegos 

reguladores de la contratación, para la demora en la ejecución del contrato. 

La falta de formalización del contrato por causa imputable al adjudicatario en el plazo 

previsto, supondrá, de conformidad con el artículo 22. 1 k) de la Ley Foral 2/2018, de 



   
 

 

13 de abril, de Contratos Públicos incurrir en causa de prohibición de contratar, 

debiendo ser declarada dicha circunstancia expresamente de forma expresa por el 

órgano competente. 

 

19.- PLAN DE SEGURIDAD Y S ALUD EN EL TRABAJO 

La contratista deberá presentar el Plan de Seguridad y Salud dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación de la adjudicación que será aprobado por el órgano de 

contratación.  

 

20- SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA. 

El contratista vendrá obligado a colocar en lugar visible carteles informativos de las obras, 

al menos en igual número que los que hagan publicidad de la empresa contratista. Al estar 

la obra financiada con fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los 

carteles que se coloquen deberán tener un tamaño mínimo de A3. En todo caso, una vez 

finalizada la obra, el contratista colocará un cartel permanente (formato placa o similar) 

donde se tendrá que reflejar la procedencia de la financiación y el emblema de la UE 

Emblema de la UE + texto “Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU”. Los 

emblemas (logos) institucionales se colocarán con preferencia en la parte alta o baja del 

cartel, si sólo hay dos, en las esquinas. El contenido mínimo del cartel será: 

- Identificación del proyecto 

- Emblema de la UE+ texto “Financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU” 

- Logo Plan de Recuperación (emblema + texto) 

- Otros logotipos que se consideren y sean pertinentes. 

 

21- ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO E INICIO DE OBRAS. 

Las obras deberán dar comienzo al día siguiente de la formalización del acta de 



   
 

 

comprobación del replanteo. 

Dicha comprobación se realizará entre los servicios técnicos de la Administración y el 

contratista y el resultado se formalizará en un acta. 

 

22.- DERECHOS DEL CONTRATISTA 

- El contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los 

términos establecidos en los artículos 152 y siguientes y concordantes de la 

Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos y en el presente Pliego. 

La Administración expedirá mensualmente las certificaciones de obra que 

correspondan a la obra ejecutada, según el procedimiento establecido en el 

artículo 168 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos. Los abonos de estas 

certificaciones tienen el concepto de pagos a cuenta, a expensas del resultado 

de la certificación final. 

- A suspender el cumplimiento del contrato por demora en el pago superior a 

cuatro meses. 

- A ejercitar el derecho de resolución del contrato cuando la demora en el pago 

sea superior a seis meses y al resarcimiento de los perjuicios originados por 

esta demora. 

- A la devolución de la garantía definitiva una vez concluida la ejecución de la 

obra, aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía 

sin que resultaren responsabilidades que hubieran de ejercitarse sobre la 

misma, previa instrucción del correspondiente expediente.  

- A percibir indemnizaciones por daños y perjuicios derivados de la resolución 

del contrato por incumplimiento de la Administración y por suspensión 

temporal del contrato en los términos legalmente establecidos, siempre que 

no dé lugar a resolución del contrato. 

- A ser indemnizado por daños y perjuicios en los casos de fuerza mayor, 



   
 

 

siempre que no concurra actuación imprudente por causa del contratista. Estas 

indemnizaciones precisarán de la instrucción de un expediente, que se iniciará 

a instancia del contratista y será resuelto por el órgano de contratación previo 

informe del Director facultativo de la obra. 

- A la cesión del contrato en los términos legalmente previstos. 

- A subcontratar parcialmente la ejecución de la obra conforme al pliego. 

- A solicitar la suspensión del contrato en los supuestos establecidos en la Ley y 

con los efectos determinados en la misma. 

- A ejercitar el derecho a la resolución del contrato por las causas legalmente 

recogidas. 

 

23.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA 

- Cumplir el programa de ejecución de los trabajos, así como el plazo total o los 

parciales fijados para la ejecución de la obra. 

- No ejecutar trabajos no incluidos en el contrato sin conocimiento previo del órgano 

de contratación. 

- Ejecutar el contrato a su “riesgo y ventura”, salvo los casos de fuerza mayor. 

- Abonar los gastos que se deriven de la obtención de autorizaciones, licencias, 

documentos o cualquier otra información relacionada con la ejecución del contrato. 

- Abonar los impuestos, derechos, tasas, compensaciones, precios públicos, otras 

prestaciones patrimoniales de carácter público y demás gravámenes y exacciones 

que resulten de la aplicación, según las disposiciones vigentes, con ocasión o como 

consecuencia del contrato o su ejecución. 

- Contar o en su caso contratar al personal necesario para atender las obligaciones 

derivadas del contrato, disponiendo en todo momento de la plantilla adecuada para 

obtener el máximo nivel de calidad en la ejecución de las prestaciones objeto del 



   
 

 

contrato. 

- Cumplir las disposiciones vigentes en materia Laboral, de Seguridad Social, 

Prevención de Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud. 

- Respectar la normativa vigente, nacional y de la Unión Europea, en materia de 

protección de datos. 

- Facilitar la información que le sea requerida para acreditar el cumplimiento puntual 

de los HITOS y OBJETIVOS del componente concreto del Plan a cuya consecución 

contribuye el contrato. Igualmente, cumplir las obligaciones en materia de 

etiquetado verde y etiquetado digital y los mecanismos establecidos para su 

control, así como las obligaciones derivadas de la aplicación del principio de no 

causar un daño significativo al medio ambiente (DNSH por sus siglas en ingles “do 

no significant harm”) y se compromete a respetar los principios de economía 

circular en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho 

Plan.  

- Presentar certificado de la correcta gestión de los residuos, junto a la justificación 

final, emitido por el representante de la planta de transferencia y tratamiento de 

RCDS que acredite la correcta gestión de los residuos, de acuerdo con lo establecido 

en el anejo 2.D del Decreto Foral 23/2011, de 28 de marzo, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición en el ámbito de 

la Comunidad Foral de Navarra conforme al Anexo IX. 

- Obligación de aplicar al contrato el Plan de Medidas Antifraude, incluyendo el 

conflicto de intereses correspondiente al contrato, con el fin de garantizar y 

declarar que, en su respectivo ámbito de actuación los fondos correspondientes se 

han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se 

refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los 

conflictos de intereses.  

- Obligación de aportación por parte del contratista y de los subcontratistas de la 

información relativa al titular real del beneficiarios final de los fondos en la forma 



   
 

 

prevista en el artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, en los 

términos establecidos en el punto 6, art. 3 de la Directiva UE 2015/849, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, con la finalidad de dar cumplimiento a la 

exigencia del artículo 22.d) del Reglamento UE 2021/241, del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 12 de febrero. 

- La sujeción a los controles de la Comisión Europea, la Oficina de Lucha Antifraude, 

el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea y el derecho de estos órganos 

al acceso a la información sobre el contrato. 

Todas estas obligaciones y las demás que los documentos contractuales atribuyan al 

adjudicatario, se harán extensibles a las empresas subcontratistas cuando la adjudicataria 

subcontrate la realización de parte de la obra contratada, debiendo el adjudicatario 

informar al subcontratista de todas las obligaciones que ha adquirido con la adjudicación 

del contrato, en especial las obligaciones en materia social y medioambiental y las 

condiciones especiales de ejecución. En todo caso, el adjudicatario responderá del 

cumplimiento de todas las obligaciones derivadas del contrato frente al órgano de 

contratación, siendo su responsabilidad, y no del subcontratista, remitir a éste toda la 

documentación que se requiera para acreditar el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales.  

 

24.- REVISION DE PRECIOS 

Según lo establecido en el artículo 109 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos, 

el contratista no tendrá derecho a revisión de precios al tratarse de una obra de 

duración inferior a dos años. 

 

25. CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS. 

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo establecido para la 

realización del mismo. 



   
 

 

Cuando por causas imputables al contratista el plazo hubiera quedado incumplido, el 

órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato o exigir su cumplimiento 

otorgando una prórroga con la imposición de las penalidades que se establecen en el 

artículo 147 de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos. 

 

26.- MODIFICACIONES DE CONTRATO. 

El presente contrato solo podrá modificarse por motivos de interés público, sin afectar a su 

contenido sustancial, introduciendo las variaciones indispensables para responder a la 

causa objetiva que las haga necesarias, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 

Foral 2/2018, de Contratos Públicos. En todo caso, el importe acumulado de todas las 

modificaciones no podrá exceder en ningún caso del 50% del importe de adjudicación del 

contrato. 

El adjudicatario no podrá introducir modificaciones del contrato sin la debida autorización 

por el órgano de contratación. 

 

27.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN DEL CONTRATO. 

Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos a un tercero u 

objeto de subcontratación de acuerdo con lo establecido en los artículos 107 y 108, 

respectivamente, de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos. 

Los subcontratistas propuestos por el contratista en su oferta, en su caso, serán 

vinculantes en cuanto a la ejecución de la obra, salvo que existieran razones fundadas 

apreciadas por la unidad gestora. En caso de que los subcontratistas sean sustituidos, será 

necesaria la previa acreditación de que los sustitutos disponen, al menos, de igual 

solvencia económica y financiera, técnica o profesional que el sustituido y será necesaria la 

autorización expresa de la entidad contratante. 

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar, señalando su importe y el nombre o perfil empresarial definido por 



   
 

 

referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a los 

que se vaya a encomendar su gestión. 

En ningún caso podrá concertarse por el contratista la ejecución parcial del contrato con 

personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o 

comprendido en alguno de los supuestos del artículo 22 de la LFCP. 

 

28.- RÉGIMEN DE INCUMPLIMIENTOS Y PENALIDADES. 

28.1.- Aplicación de penalidades. 

Si el contratista no cumple con algunas de las condiciones y requisitos señalados 

en el presente Pliego o en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, 

el Ayuntamiento, previa audiencia del interesado, podrá imponer las penalidades que 

se señalan en los apartados siguientes, de acuerdo con las diferentes causas que los 

hayan motivado. 

28.2.- Actuaciones constitutivas de imposición de penalidades. 

A efectos contractuales se considerará actuación constitutiva de imposición de penalidad 

toda acción u omisión del contratista que suponga un quebranto de las exigencias 

especificadas en el Pliego o en la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

Se clasificará tal actuación atendiendo a su trascendencia, proporcionalidad e 

intencionalidad en: leve, grave o muy grave, de acuerdo con los siguientes criterios: 

- Leve: Se considerarán leves aquellas que, afectando desfavorablemente al 

funcionamiento y eficiencia del contrato, no sean debidas a actuación realizada 

maliciosamente, ni lleven unidos peligros a personas, animales o cosas, ni reduzca la vida 

económica de los trabajos realizados, ni causen molestias a los usuarios. Entre otras serán 

las siguientes: 

- El incumplimiento de las visitas periódicas con los Técnicos. 

- La inobservancia de la mecánica operativa inicial y normal en los trabajos. 



   
 

 

- El retraso o interrupción de los trabajos, siempre que sea imputable al 

adjudicatario, por un tiempo inferior a tres días, negligencia o descuido en el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

- Originar molestias innecesarias a los usuarios. 

- La no retirada inmediata de escombros o materiales sobrantes una vez acabada 

la obra. 

- El incumplimiento de cualquier obligación de las establecidas en este pliego que 

no esté calificado con mayor gravedad. 

- Grave: Son clasificadas como graves aquellas que como consecuencia de 

realización deficiente de las inspecciones o de los distintos trabajos exigidos o de 

las prestaciones y exigencias contractuales, puedan influir negativamente en la vida 

económica de los trabajos realizados o causar molestias y peligros a los usuarios, o 

causen un grave perjuicio al control o a la inspección municipal de los trabajos 

contratados. 

- La existencia de tres incumplimientos leves durante la ejecución del contrato. 

- La reiteración de cualquier incumplimiento leve. 

- La inobservancia de medidas de seguridad y salud en los trabajos. 

- La no prestación de alguna de las operaciones o servicios contratados. 

- Incumplimiento de las órdenes recibidas por parte de la unidad gestora del 

contrato en las cuestiones relativas a la ejecución del mismo. 

- Incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales o materiales incluidos en la oferta. 

- No guardar la debida discreción respecto de los asuntos que se conozcan en 

razón del contrato prestado. 

- Incumplimiento parcial de la ejecución de las prestaciones definidas en el 

contrato. 



   
 

 

- El retraso o interrupción de la prestación del contrato igual o superior a tres días 

e inferior a quince días, siempre que sea imputable al contratista, la negligencia 

o descuido continuado. 

- La no formalización del contrato en plazo por causa imputable al contratista. 

- Muy grave: 

- La existencia de tres incumplimientos graves durante la ejecución del 

contrato. 

- La reiteración de cualquier incumplimiento grave. 

- El incumplimiento de normativa en materia de igualdad entre hombres y 

mujeres 

- El fraude económico al Ayuntamiento, mediante certificación o facturas no 

acordes con la realidad, o a través de cualquier medio, sin que sea 

necesaria la existencia de dolo. 

- La prestación incorrecta y defectuosa del contrato, tanto en su calidad como en 

la cantidad. 

- Presentación a la documentación de la convocatoria informes falsos 

relacionados con los criterios sociales o medioambientales de adjudicación 

o ejecución. 

- Infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación. 

- El retraso o interrupción de la prestación del contrato igual o superior a quince 

días, siempre que sea imputable al contratista, o el abandono de la obra. 

- La inobservancia de la obligación de secreto profesional o incumplimiento de la 

normativa de protección de datos. 

- La falsedad en los informes. 

- La actitud deliberada de permitir el deterioro de un elemento o instalación. 



   
 

 

- Incumplimiento de los criterios sociales y medioambientales presentados. 

- El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución establecidas en el 

presente pliego. 

- La cesión de los derechos y obligaciones del contrato sin autorización expresa 

del órgano de contratación. 

El incumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del contratista, dará 

lugar a la incoación del oportuno expediente, en el que se dará audiencia al mismo 

con carácter previo a su resolución por el Órgano de Contratación, pudiéndose 

imponer las penalizaciones que a continuación se determinan, que serán deducidas 

de la siguiente certificación que se expida en la ejecución del contrato o, en su caso, de 

la fianza. 

La imposición de las penalidades no excluye la eventual indemnización a la 

Administración como consecuencia de la infracción. 

28.3.- Cuantía de las penalidades. 

Retraso: por cada día de retraso en el inicio de la ejecución del contrato o suspensión 

de la ejecución del contrato, se impondrá la sanción prevista en el artículo 147 de la 

Ley Foral de Contratos Públicos. 

Además, se impondrán las siguientes penalidades:  

a) Incumplimientos leves, cada incumplimiento leve, podrá ser sancionado con 

un importe de hasta el 1% del importe de adjudicación. 

b) Incumplimientos graves, cada incumplimiento grave podrá ser sancionado con 

un importe de entre el 1,01% hasta el 5% del importe de adjudicación. 

c) Incumplimientos muy graves, cada incumplimiento muy grave, podrá ser 

sancionado, con un importe de entre el 5,01% hasta el 10% del importe de 

adjudicación. Esta penalidad podrá alcanzar el 20% en caso de incumplimiento 

de las condiciones especiales de ejecución del contrato previstas en el artículo 



   
 

 

66 de Ley Foral 2/2018, de 13 de abril de Contratos Públicos. 

 

29.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y LIQUIDACIÓN FINAL. 

Dentro de los 15 días siguientes a la fecha de finalización de las obras, tendrá lugar la 

recepción de las mismas según lo dispuesto en el artículo 172 de la Ley Foral de 

Contratos Públicos. 

En el plazo de dos meses a contar desde la fecha del acta de recepción se emitirá la 

certificación final, de acuerdo con lo establecido en el artículo señalado. 

La liquidación final se sujetará a lo establecido en el artículo 173 de la citada Ley 

Foral. 

 

30.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Las causas de resolución de los contratos serán las generales señaladas en el artículo 

160 de la Ley Foral de Contratos Públicos, además de las específicas establecidas en el 

artículo 175 de dicha ley. Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable 

del contratista le será incautada la garantía y deberá, además, indemnizar al 

Ayuntamiento los daños y perjuicios causados en lo que excedan del importe de la 

garantía incautada. 

 

31- RÉGIMEN JURÍDICO Y PRERROGATIVAS. 

El presente contrato tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por el presente 

pliego, con sus cláusulas administrativas y especificaciones técnicas y en lo no 

previsto en éste será de aplicación la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 

Públicos, la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, y 

demás normativa aplicable. 

El presente pliego, sus Anexos y demás documentos anexos revestirán carácter 



   
 

 

contractual. En caso de discordancia entre el pliego y cualquiera del resto de 

documentos contractuales, prevalecerá este pliego. Asimismo, tendrá carácter 

contractual la oferta del contratista adjudicatario y el documento de formalización del 

contrato. 

El desconocimiento de las cláusulas del contrato en cualquiera de sus términos, del 

resto de documentos contractuales y de las instrucciones o de la normativa que 

resulten de aplicación en la ejecución, no exime a la persona adjudicataria de la 

obligación de cumplirlas. 

El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato, resolver 

las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, 

acordar su resolución y determinar los efectos de ésta; todo ello dentro de los límites 

y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la Ley Foral de Contratos 

Públicos. 

 

32.- RECURSOS Y RECLAMACIONES. 

El presente contrato es de naturaleza administrativa, por lo que cuantas incidencias 

se deriven del cumplimiento de las obligaciones y de la interpretación de estas 

disposiciones, serán resueltas en primer término por el órgano de contratación. 

Contra este pliego y las resoluciones que se dicten en ejecución del mismo podrán 

interponerse potestativamente, los siguientes recursos: 

- Recurso de reposición ante el órgano del Ayuntamiento de Aibar, autor del 

acto administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de la 

notificación o, en su caso, publicación del acto que se recurra. 

- Reclamación en materia de contratación pública ante el Tribunal de Contratos 

Públicos conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y siguientes de la ley 

Foral de Contratos Públicos, para lo que es requisito imprescindible que los 

licitadores faciliten un correo electrónico para la realización de notificaciones a 



   
 

 

través de medios telemáticos. 

- Recurso de Alzada ante el Tribunal Administrativos, en el plazo de un mes 

siguiente a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

- Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Pamplona en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente 

a la notificación o publicación del acto que se recurra. 

 

33.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

Los datos recibidos por el Ayuntamiento durante la tramitación de este proceso de 

contratación serán tratados de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 

personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos (RGPD) así como a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (LOPDPGDD). 

 

34.- CONFIDENCIALIDAD. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato. Este deber se mantendrá durante un plazo 

de cinco años desde el conocimiento de la información. 

No se podrá divulgar la información facilitada por los empresarios que estos hayan 

designado como confidencial. A estos efectos, los licitadores deberán indicar en la 

declaración responsable la relación de documentación para los que propongan ese carácter 

confidencial.  La declaración de confidencialidad no se podrá extender a toda la propuesta. 

En caso de que lo haga, el órgano de contratación de forma motivada determinará aquella 

documentación que no afecta a secretos técnicos o comerciales.  

 



   
 

 

35.- TRANSPARENCIA PÚBLICA E INSTITUCIONAL DE LAS ADJUDICACIONES, CLÁUSULA 

ANTIFRAUDE. 

Quienes concurran a la licitación deberán aceptar voluntariamente dar transparencia 

institucional a todos los datos derivados de los procesos de licitación, adjudicación y 

ejecución hasta su finalización.  

Cualquier licitador podrá poner en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 

Antifraude los hechos que puedan ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación 

con proyectos u operaciones financiados con cargo a fondos procedentes de la Unión 

Europea 

 

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente pliego se ha aprobado en la sesión que el 

Pleno del Ayuntamiento ha celebrado el 27 de marzo de 2023. 

 

 



   
 

 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA (CRAD) DE AIBAR/OIBAR, INCLUIDO 

EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

 

ANEXO I (Incluir en el sobre A) 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PREVIOS PARA 

CONTRATAR 

 

Don /Doña  ____________________________________  DNI/NIF  _______________________  

con domicilio a efectos de notificación en _______________________________________________ 

  

C. P . _______________________  , localidad  ______________________________  

teléfonos _______________________________________________________________ 

 ______ , en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad

 ___________________________________________________________________  

NIF  __________________________________________________________________  

Los representantes del operador económico firmantes de este documento, actuando 

en la representación indicada, exponen que conocen y aceptan los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas particulares y el 

resto de documentación que rigen el procedimiento de contratación señalado y 

presentando proposición al mismo, DECLARAN, 

 

 Que, a fecha de finalización de presentación de proposiciones, el licitador cumple 

todas las condiciones establecidas legalmente para contratar con el Ayuntamiento y 

con las establecidas en dichos pliegos, comprometiéndose a aportar la 



   
 

 

documentación que al respecto le fuera requerida para acreditar dichas 

circunstancias, autorizando expresamente a dicha Administración a su verificación 

directa. 

 Que la sociedad (en caso de ser persona jurídica) está válidamente constituida y 

que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, así como que el 

firmante de la declaración ostenta la debida representación para la presentación de 

la proposición y de aquella. 

 Que cumple con los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica 

exigidos, en las condiciones que establece el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

 Que el licitador no está incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar 

enumeradas en los artículos 22 a 26 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 

Contratos Públicos. 

 Que se compromete para el caso de resultar adjudicatario a acreditar la posesión y 

validez de los documentos exigidos en el presente pliego en el plazo máximo de siete 

días desde la notificación de la adjudicación.  

 Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social impuestas por las disposiciones legales vigentes. 

 Que la dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones es la 

siguiente……………………. 

 PYME: la empresa: 

o es 

o no es 

 

En  , a ............................................................. de                          de 2023 

 



   
 

 

 

FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES 



   
 

 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA (CRAD) DE AIBAR/OIBAR, INCLUIDO 

EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

ANEXO II (Incluir en el sobre BC) 

MODELO DE PROPUESTA DE CRITERIOS DE CARÁCTER SOCIAL 

Don /Doña  _____________________________________  DNI/NIF  _______________________  

con domicilio a efectos de notificación en ________________________________________________ 

  

C. P . _________________________  , localidad  ______________________________  

teléfonos_________________________________________________________________  

 _______ , en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad

 ____________________________________________________________________  

NIF _  __________________________________________________________________  

 

Que me comprometo a:  

- Impartir al menos 10 horas anuales de formación interna en materia de 

igualdad a la plantilla que ejecuta el contrato (máximo 12).  

- A presentar certificado expedido por la empresa o persona formadora, 

indicativo de los contenidos, duración y asistentes en el plazo máximo de tres 

meses desde la formalización del contrato, 

 

En ........................................................ , a ......... de .............................de 2023 

 

FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES 



   
 

 

 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA (CRAD) DE AIBAR/OIBAR, INCLUIDO 

EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

ANEXO III (Incluir en el sobre BC) 

 

MODELO DE PROPUESTA DE CRITERIOS DE PLAZO DE EJECUCIÓN 

Don /Doña  _____________________________________  DNI/NIF  _______________________  

con domicilio a efectos de notificación en ________________________________________________ 

  

C. P . _________________________  , localidad  ______________________________  

teléfonos_________________________________________________________________  

 _______ , en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad

 ____________________________________________________________________  

NIF _  __________________________________________________________________  

 

Que me comprometo:  

 

Ejecutar las obras en…………………………semanas. 

 

En ........................................................ , a ......... de .............................de 2023 

 

FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES 

 



   
 

 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA (CRAD) DE AIBAR/OIBAR, INCLUIDO 

EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

ANEXO IV (Incluir en el sobre C) 

MODELO DE PROPUESTA DE CRITERIOS DE PLAZO DE GARANTÍA COMPLEMENTARIA 

 

Don /Doña  _____________________________________  DNI/NIF  _______________________  

con domicilio a efectos de notificación en ________________________________________________ 

  

C. P . _________________________  , localidad  ______________________________  

teléfonos_________________________________________________________________  

 _______ , en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad

 ____________________________________________________________________  

NIF _  __________________________________________________________________  

 

Declara bajo su responsabilidad:  

 

Que me comprometo a:  

 

 Plazo de garantía de la obra por encima de los tres años 

obligatorios:…………………meses 

 

En ........................................................ , a ......... de .............................de 202 

FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES 



   
 

 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA (CRAD) DE AIBAR/OIBAR, INCLUIDO 

EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-FINANCIADO POR 

LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

 

ANEXO V (Incluir en el sobre BC) 

MODELO DE PROPUESTA DE OFERTA ECONÓMICA 

 

Don /Doña  _____________________________________  DNI/NIF  _______________________  

con domicilio a efectos de notificación en ________________________________________________ 

  

C. P . _________________________  , localidad  ______________________________  

teléfonos_________________________________________________________________  

 _______ , en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad

 ____________________________________________________________________  

NIF _  __________________________________________________________________  

 

El representante del operador económico firmante de esta oferta, actuando en la 

representación indicada, expone que teniendo conocimiento del procedimiento de 

contratación señalado publicado en el Portal de Contratación de Navarra HACE 

CONSTAR: 

 

 Que conoce y acepta plenamente el Proyecto/memoria así como todas las 

cláusulas administrativas y del pliego de prescripciones técnicas particulares y 

todos los demás requisitos y obligaciones que se derivan de los restantes 

documentos contractuales que rigen dicha contratación. 



   
 

 

 Que en la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones 

derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad, protección del 

medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, condiciones de 

trabajo y prevención de riesgos laborales. 

 Que en la representación que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento 

de dicho contrato por el siguiente precio: 

 

OFERTA ECONÓMICA TOTAL (sin IVA)  

21% IVA  

OFERTA ECONÓMICA TOTAL (IVA incluido)  

 

En ........................................................ , a ......... de .............................de 202 

 

 

FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES 



   
 

 

 

ANEXO VI 

VI.A) DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES-DACI DEL PERSONAL 

AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE NO ESTÉN CONTEMPLADOS EN 

EL ALCANCE SISTEMÁTICO DEL CONFLICTO DE INTERÉS. 

(Este es el modelo de ausencia de conflicto de interés previsto en la Orden 1030/2021, 

de 29 de septiembre para los intervinientes en un procedimiento asociado al Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia que no estén contemplados en el alcance 

sistemático del conflicto de interés) 

EXPEDIENTE: PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA (CRAD) DE AIBAR/OIBAR, 

INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

 

Don /Doña  _____________________________________  DNI/NIF  _______________________  

con domicilio a efectos de notificación en ________________________________________________ 

  

C. P . _________________________  , localidad  ______________________________  

teléfonos_________________________________________________________________  

 _______ , en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad

 ____________________________________________________________________  

NIF _  __________________________________________________________________  

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el expediente arriba referenciado, la/las 
personas abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación 
del expediente, DECLARA/DECLARAN: 

PRIMERO. Estar informado/s de lo siguiente: 



   
 

 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés 
personal.» 

2. Que el artículo 52 «Resolución de conflictos de interés» de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de Contratos Públicos tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todas las 
personas candidatas y licitadoras. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser persona administradora de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con alguna persona interesada. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de las personas interesadas, con las personas administradoras de entidades o sociedades 
interesadas y también con las personas asesoras, representantes legales o mandatarias que 
intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar 
asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior.  

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo 
y en cualquier circunstancia o lugar». 

SEGUNDO. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la 
UE y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al 
procedimiento de licitación/concesión. 

TERCERO. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación/órgano de firma del convenio, sin dilación, cualquier 



   
 

 

situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho 
escenario. 

CUARTO. Que conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se 
demuestre que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias, administrativas y/o 
judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

Y para que así conste, se firma la presente declaración. 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 



   
 

 

ANEXO VI 

VI.B) DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES-DACI DEL PERSONAL 

AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE ESTÉN CONTEMPLADOS EN EL 

ALCANCE SISTEMÁTICO DEL CONFLICTO DE INTERÉS. 

(Este es el modelo de ausencia de conflicto de interés previsto en la Orden 55/2023, de 

24 de enero para los intervinientes en un procedimiento asociado al Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia que no estén contemplados en el alcance 

sistemático del conflicto de interés) 

EXPEDIENTE: PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA (CRAD) DE AIBAR/OIBAR, 

INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA-

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

 

Don /Doña  _____________________________________  DNI/NIF  _______________________  

con domicilio a efectos de notificación en 

C. P . _________________________  , localidad  ______________________________  

teléfonos_________________________________________________________________  

 _______ , en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad

 ____________________________________________________________________  

NIF _  __________________________________________________________________  

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el expediente arriba referenciado, la/las 
personas abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y tramitación 
del expediente, DECLARA/DECLARAN: 

PRIMERO. Estar informado/s de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) 
establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las 



   
 

 

funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o 
nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés 
personal.» 

2. Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y Prevención de los conflictos de 
intereses” de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflict de interés 
como “cualquier situación en la que el personal al Servicio del órgano de contratación, que 
además participle en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el 
resultado del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financier, económico o 
personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el 
contexto del procedimiento de licitación”. 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la Ley 
31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, establece 
que “el análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta de 
aplicación a los empleados públicos y resto de personal al Servicio de entidades decisoras, 
ejecutoras e instrumentals que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a 
órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de 
concesión de subvenciones.  

4. Que el apartado 4 de la citada disposición Adicional centésima décima segunda establece 
que: -“a través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 
familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un 
interés personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las 
personas a las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada 
procedimiento.  

“Para la identificación de las personas o vinculaciones la herramienta contendrá, entre 
otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
22.2.d) iii) del Reglamento UE 241/2021, de 12 de febrero obrantes en las bases de datos 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios 
suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores”. 

SEGUNDO. Que, en el momento de la firma de esta declaración y a la luz de la información 
obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda 
calificarse de conflict de interés, en los términos previstos en el apartado cuatro de la 
disposición adicional centésima décima segunda, que pueda afectar al procedimiento de 
licitación/concesión de subvenciones. 

TERCERO. Que se compromente/n a poner en conocimiento del órgano de 
contratación/comisión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflict de interés 
que pudiera conocer y producirse en cualquier momento del procedimiento en curso.  



   
 

 

CUARTO. Que conoce que una declaración de conflicto de interesés que se demuestre que 
sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que 
establezca la normative de aplicación. 

Y para que así conste, se firma la presente declaración. 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 



   
 

 

 

 

 

ANEXO VII 

DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN 
DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
(PRTR) 

 

(en contratos financiados con Fondos del PRTR, el licitador que resulte propuesto como 
adjudicatario deberá presentar este documento junto con la documentación descrita en 
la cláusula 15 de este Pliego). 

 

Expediente: PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA (CRAD) DE 
AIBAR/OIBAR, INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

 

Don/Doña ……………………………………………………, DNI …………………….., como Consejero 
Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………………………………………………………….., con NIF 
…………………………., y domicilio fiscal en 
…………………………………………………………………………………………………………………………. que 
participa como contratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente 22 Plan de choque para la economía de los 
cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión, declara conocer la normativa que es de 
aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en 
el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 
siguientes: 

 

i. El nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia 



   
 

 

de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 
fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 
2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 
del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública 
de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 
Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de 
los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados 
con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 
apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de 
conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de 
informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a 
que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en 
el informe anual de gestión y rendimiento». 

 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

Lugar, fecha y firma. 

 



   
 

 

ANEXO VIII 

 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILICIENCIA. 

Expediente: PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA (CRAD) DE 
AIBAR/OIBAR, INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

 

(en contratos financiados con Fondos del PRTR, el licitador que resulte propuesto como 
adjudicatario deberá presentar este documento junto con la documentación descrita en 
la cláusula 15 de este Pliego). 

Don/Doña……………………………………………………………….…., con DNI……………………………, como 
titular del órgano/ Consejero/a Delegado/a Gerente/ de la entidad 
………..………………………………………………………………………..., con NIF ………………………….,y 
domicilio fiscal en ……………………………………………………………………………………………………….. 
………………………………………………………………………………………………………………………………..…… que 
participa como contratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente 22 «Plan de choque para la economía de los 
cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión», manifiesta el compromiso de la 
persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el 
cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias 
para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en 
su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio 
ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las 
actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble 
financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de 
ayudas de Estado. 

……………………………..., XX de de 202X 

Fdo. ……………………………………………. 

Cargo: ………………………………………… 

 



   
 

 

ANEXO IX 

CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE “NO CAUSAR DAÑO SIGNIFICATIVO“. CERTIFICADO DE 
CORRECTA GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

Expediente: PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE DIA (CRAD) DE 
AIBAR/OIBAR, INCLUIDO EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA-FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU. 

 

1.- Las obras garantizarán el pleno cumplimiento del principio de «no causar un perjuicio 
significativo al medio ambiente» (principio do no significant harm –DNSH–) y los objetivos 
climáticos y digitales, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril de 2021,por 
el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero 
de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y por lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, así como con 
lo requerido en la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación 
de la evaluación del PRTR de España en todas las fases del diseño y ejecución de los 
proyectos. 

 

2.- En todo caso la empresa adjudicataria, preverá mecanismos de verificación del 
cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (principio «do no signifi 
cant harm DNSH») y medidas correctoras para asegurar su implementación. 

 

3.- Junto a la certificación final, deberán presentar un certificado emitido por el 
representante de la planta de transferencia y tratamiento de RCDS que acredite la correcta 
gestión de los residuos, de acuerdo con lo establecido en el anejo 2.D del Decreto Foral 
23/2011, de 28 de marzo, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición en el ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra, 
emitido en desarrollo del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

El certificado, que permita garantizar la trazabilidad total en la gestión de los RCDs, incluirá 
la información mínima siguiente: 

 

Nombre del productor o gestor de procedencia de los RCDs. 

Descripción de la obra de procedencia y N.º licencia si requiere. 

Cantidad en toneladas recibidas. 

Código de la operación realizada (D o R correspondiente). 

 



   
 

 

4.- Los agentes encargados de la construcción y rehabilitación, seguirán el principio de 
jerarquía de los residuos, dando prioridad a la prevención, preparación para la reutilización, 
reciclado, valorización energética y por último eliminación, siempre que sea posible desde 
el punto de vista medioambiental.  

 

Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de la actividad no 
contendrán amianto ni sustancias altamente preocupantes identificadas en la lista de 
sustancias sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) nº 
1907/2006. 

 

Se llevarán a cabo las medidas propuestas en el Protocolo de gestión de residuos de la UE, 
con el objeto de limitar la generación de residuos durante la construcción. Los diseños de 
los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en concreto, 
demostrarán, con referencia a la norma ISO 20887 u otras normas para evaluar la 
capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para 
ser más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para 
permitir la reutilización y el reciclaje. 

 

5.- En la construcción y rehabilitación de edificios e instalaciones, se tendrá en 
consideración las directrices recogidas en la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia 
energética de los edificios, de cara a que sean edificios de consumo de energía casi nulo. Se 
respetará la normativa medioambiental aplicable. En todo caso, se respetarán los 
procedimientos de evaluación ambiental, cuando sean de aplicación, conforme a la 
legislación vigente, así como otras evaluaciones de repercusiones que pudieran resultar de 
aplicación en virtud de la legislación medioambiental. 
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